
ACTIVO PASIVO

ACTIVOS CORRIENTES dic-21 dic-20 PASIVO CORRIENTE dic-21 dic-20

EFECTIVO Y EQUIVALENTES (NOTA 2) 35,093,482 52,694,260 PASIVOS FINANCIEROS (NOTA 9) 142,841,692 181,828,051

DISPONIBLE RESTRINGIDO (NOTA 3) 1,220,115 1,672,142

ACREEDORES COMERCIALES (NOTA 10) 163,662,491 25,960,084

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR (NOTA 4) 46,516,065 42,511,065

DEUDORES VARIOS (NOTA 5) 19,143,049 8,313,400 IMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS (NOTA 11) 1,566,000 69,886

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 101,972,711 105,190,867 TOTAL PASIVO CORRIENTE 308,070,183 207,858,021

ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL PASIVO 308,070,183 207,858,021

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NOTA 6)

Equipo de Oficina 19,350,000 19,350,000 PATRIMONIO

Equipo de Computo 33,867,500 33,867,500

Menos: Depreciacion Acumulada 0 0

Capital (NOTA 12) 8,099,161 8,099,161

Reservas (NOTA 13) 85,860,722 85,860,722

OTROS ACTIVOS (NOTA 7) 145,278,112 28,911,031 Superavit de Capital (NOTA 14) 8,491,601 383,601

Deficit Integral Acumulado (NOTA 15) -114,882,222 -93,346,209

INTANGIBLES (NOTA 8) 80,000,000 80,000,000 Deficit Integral del Ejercicio (NOTA 16) 4,828,878 -21,535,898

Know-how (NOTA 17) 80,000,000 80,000,000

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 278,495,612 162,128,531 TOTAL PATRIMONIO 72,398,140 59,461,377

TOTAL ACTIVO 380,468,323 267,319,398 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 380,468,323 267,319,398

0

0 0

_________________________________

                         Representante Legal

_____________________________________ _______________________________

CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA

NIT.800.212.822-1

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Valores Expresados en Pesos Colombianos)

(Dictamen Adjunto)

HERNANDO MEJIA D LILIANA MARIA BOTERO AGUIRRE IDALBA LOTERO V

 Revisora Fiscal Contadora

(Ver Certificación Adjunta)  T.P 95918-T (Ver Certificado Adjunto)



ACUMULADO ACUMULADO

2021 2020

INGRESOS OPERACIONALES

Ingresos por Servicios (NOTA 18) 93,523,800 106,675,674

VENTAS NETAS 93,523,800 106,675,674

Costo en Ventas 0 0

EXCEDENTE BRUTO 93,523,800 106,675,674

GASTOS OPERACIONALES DE ADMON (NOTA 19) 134,148,852 166,041,225

Gastos de Administracion 134,148,852 166,041,225

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 134,148,852 166,041,225

DEFICIT OPERACIONAL -40,625,052 -59,365,551

Gastos Financieros (NOTA 20) 21,454,822 29,194,673

SUBTOTAL -62,079,875 -88,560,224

Ingresos NO Operacionales (NOTA 21) 70,866,058 2,327,675

Gastos NO Operacionales (NOTA 22) 3,957,305 7,113,660

DEFICIT INTEGRAL DE EJERCICIO 4,828,878 -93,346,209

PROVISION IMPUESTO DE RENTA 0 0

DEFICIT NETO INTEGRAL DE EJERCICIO 4,828,878 -93,346,209

_____________________________

HERNANDO MEJIA D

Representante Legal

(Ver Certificación Adjunta)

CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA

NIT.800.212.822-1

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL

DE ENERO 01 DE 2021 A DICIEMBRE 31 DE 2021

(Valores Expresado en pesos Colombianos)

__________________________ ____________________________

LILIANA MARIA BOTERO AGUIRRE IDALBA LOTERO V

T.P 95918-T Contadora

Revisora Fiscal (Ver Certificación Adjunta)

(Dictamen Adjunto)



CAPITAL DEFICIT INTEGRAL DEFICIT INTEGRAL TOTAL

DETALLE SOCIAL SUPERAVIT RESERVA ACUMULADO DEL EJERCICIO KNOW-HOW PATRIMONIO

Saldo a Diciembre 31 de 2020 8,099,161 383,601 85,860,722 -21,536,013 -93,346,209 80,000,000 59,461,262

CAMBIOS EN EL AÑO 2021:

Movimiento a Diciembre 31/2021 0 0 0 -93,346,209 0 0 -93,346,209

Utilidad (Deficit) Intergal a Diciembre 31/2021 0 8,108,000 0 0 4,828,878 0 12,936,878

Saldo a Diciembre 31 de 2021 8,099,161 8,491,601 85,860,722 -114,882,222 4,828,878 80,000,000 72,398,140

_____________________________ ________________________________                                       ______________________________________

HERNANDO MEJIA D IDALBA LOTERO V

Representante Legal Contadora

(Ver Certificación Adjunta) (Ver Certificación Adjunta)

T.P 95918-T

Revisora Fiscal

(Ver Dictamen Adjunto)

LILIANA MARIA BOTERO AGUIRRE

CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA

NIT. 800.212.822-1

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Valores Expresados En Pesos Colombianos)



AÑO AÑO

2021 2020

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Deficit Integral del Ejercicio 4,828,878 -93,346,209

Mas Partidas que no afectan el ejercicio

Depreciacion 0 0

Reservas 0 0

Revalorizacion del Patrimonio 0 0

EFECTIVO GENERADO EN LA OPERACIÓN 4,828,878 -93,346,209

CAMBIO EN PARTIDAS OPERACIONALES

Inversiones Temporales -452,027 0

Cuentas por Cobrar 131,201,730 -166,678,468

Retencion en la Fuente 1,496,114 -279,614

Obligaciones por Pagar -38,986,359 -35,634,937
Acreedores -189,622,575 -4,728,865

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES OPERACIONALES -91,534,239 -300,668,093

ACTIVIDADES DE INVERSION

Aumento en Cargos Diferidos 0 0

Adquisicion de Inversiones Permanentes 0 0

Adquisicion de Propiedad, Planta y Equipo 0 2,567,500

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE INVERSION -91,534,239 -303,235,593

ACTIVIDADES DE FINANCIACION

Aumento en obligaciones a largo plazo 0 0

Dineros Netos Provistos 144,228,499 -250,541,333

SALDO AL INICIO DEL AÑO 52,694,260 -52,694,260

CAMBIOS EN EL SALDO DEL EFECTIVO 0 0

SALDO EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 35,093,482 52,694,260

AUMENTO O (DISMINUCION) NETA -17,600,778 105,388,520

_____________________________

HERNANDO MEJIA D

Representante Legal

(Ver Certificación Adjunta)

CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA

NIT.800.212.822-1

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

DE ENERO 01 DE 2021 A DICIEMBRE 31 DE 2021

(Valores Expresado en pesos Colombianos)

__________________________ ____________________________

LILIANA MARIA BOTERO AGUIRRE IDALBA LOTERO V

T.P 95918-T Contadora

Revisora Fiscal (Ver Certificación Adjunta)

(Dictamen Adjunto)



INDICE BASE 2021

Liquidez ACTIVO CORRIENTE 0.90

PASIVO CORRIENTE

Endeudamiento PASIVO TOTAL 0.81

ACTIVO TOTAL

Solvencia CAPITAL SOCIAL 0.03

PASIVO TOTAL

Propiedad Real PATRIMONIO 0.19

ACTIVO TOTAL

Capital de Trabajo ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE -206,097,472

Margen Bruto de Utilidad EXCEDENTE BRUTO 1.00

VENTAS NETAS

Rendimiento de Inversión DEFICIT INTEGRAL DEL EJERCICIO 0.07

PATRIMONIO

CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA

NIT.800.212.822-1

INDICES FINANCIEROS

(A Diciembre 31 de 2021)



CORPORACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL Y EL 
BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA  

  

ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021  

NIT. 800.212.822-1  

  

REVELACIONES A LOS ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 2021-2020  

  

La Corporación para la Educación Integral y el Bienestar Ambiental – LA CEIBA, con 
domicilio principal en la ciudad de Medellín- Colombia, ubicada en la Carrera 81C 
Nro.49-88, Como Entidad sin Ánimo de Lucro se constituyó a través de acta de 
Constitución del 01 de septiembre de 1993., su Personería Jurídica fue reconocida por 
el Gobernador de Antioquia Mediante Resolución número 00658 del 28 de Octubre de 
1993. Su vigencia es por tiempo indefinido. Su Objeto social Específico consiste en 
promover la educación como proceso integral en las comunidades rurales y urbanas, 
a través de proyectos formales e informales, culturales, recreativos, técnicos científicos 
y productivos, fortaleciendo las capacidades individuales y colectivas para su 
participación en la gestión del territorio desde una perspectiva ambiental.  
  

LA CEIBA,  ha quedado inmersa en el grupo 2 de acuerdo a lo estipulado en la sección 
1 de las Nif para Pymes.   
  

Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con las Normas  
Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, así como las interpretaciones emitidas por el Comité 
de Interpretación (CINIIF) aprobadas en Colombia mediante decreto 2784 de 2012, 
decreto 3023 de 2013, sus normas reglamentarias y las demás normas contables 
prescritas por la Superintendencia de Sociedades. Están presentados en la moneda 
funcional determinada por sus Políticas Contables, en este caso, el peso colombiano.   
  

Las notas a los estados financieros se presentarán de forma sistemática, la 
conformidad con la normativa internacional, las partidas que poseen importancia 
relativa presentarán un detalle a mayor nivel, la naturaleza de sus operaciones y 
principales actividades y otra información que sea considera relevante de describir por 
parte de los directivos de la Entidad, por la relevancia de su impacto sobre los estados 
financieros de la misma.  
  
  



  
  
  

Un breve resumen de Las  Políticas de Contabilidad más Significativas, son:  
  

NOTA 1 - Selección y aplicación de las políticas contables  
La Compañía seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme para 
transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos que esta NIIF 
requiera o permita específicamente establecer categorías de partidas para las cuales 
podría ser apropiado aplicar diferentes políticas. Si una NIF requiere o permite 
establecer esas categorías, se seleccionará una política contable adecuada, y se 
aplicará de manera uniforme a cada categoría. En ausencia de una NIF que sea 
aplicable específicamente a una transacción o a otros hechos o condiciones, el área 
contable en conjunto con la Administración, deberán usar su juicio en el desarrollo y 
aplicación de una política contable, a fin de suministrar información que sea relevante 
y fiable.  
  

Cambios en políticas contables  
LA CEIBA cambiará una política contable solo si el cambio es generado por alguna de 
las siguientes situaciones:  
(a) Es requerido por cambios a esta sección por las compañías reguladoras. (b) Dé 
lugar a que los estados financieros suministren información fiable y más relevante 
sobre los efectos de las transacciones u otros sucesos o condiciones sobre la situación 
financiera, el rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la compañía. (c) Es 
generado por variación en la metodología de medición de las diferentes cuentas 
contables, debido a exigencias externas y relacionadas con aspectos legislativos y 
tributarios del país.  
Nota: una vez determinado el cambio en una política contable, el mismo debe ser 
aplicable para cada uno de los ciclos del período corriente contable y posterior, con el 
fin de asegurar con fiabilidad en la medición de la información contable.  
  
  

Valor razonable  
La Entidad reconoce el valor razonable como el importe por el cual puede ser 
intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor 
interesado y debidamente informado, que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua.  
  
  

Costo Histórico  
Está constituido por el precio de adquisición, o importe original, adicionando todos los 
costos y gastos en que debe incurrir la Entidad para la puesta en marcha y debida 
prestación de servicios (en la formación y colocación de los bienes en condiciones de 
utilización o enajenación). Además hará parte del costo histórico las adiciones y 
mejoras objeto de reconocimiento efectuadas a los bienes.  
  



  
  
Costo amortizado  
El costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero, es la medida 
inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal que se tengan lugar 
en el efectividad de la transacción, más o menos la amortización acumulada. Para la 
debida valoración se debe utilizar el método de la tasa de interés efectiva.  
  

Costo atribuido  
Se define como el importe usado como sustituto del costo o del costo depreciado en 
una fecha determinada. En la depreciación o amortización que se realice 
posteriormente, se asume que la compañía había reconocido inicialmente el activo o 
pasivo en la fecha de adquisición o efectividad y que dicho costo fue utilizado para 
equivalencia al costo atribuido.  
  

Principio de devengo o causación  
LA CEIBA preparará sus estados financieros bajo la base contable de causación. El 
único componente en el que esto no aplica, es en el estado de flujo de efectivo. Esto 
significa que las partidas se reconocen como activos, pasivos, patrimonio, ingresos y 
gastos, cuando satisfacen la definición y el criterio de reconocimiento de esos 
elementos.  
  

Informes Financieros  
  

Se presentaran cuatro informes financieros, ellos son, Estado de la Situación 
Financiera, Estado de Resultados Integral y Estado de Flujo de Efectivo, Estado de 
Cambio en el Patrimonio.  
  

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento o al costo amortizado  
La Entidad reconocerá una inversión mantenida hasta el vencimiento cuando se 
encuentre frente a un contrato cuyos cobros sean de cuantía fija o determinables, con 
vencimientos fijos y cuando además la entidad tenga tanto la intención como la 
capacidad financiera para conservarlos hasta el vencimiento.  
  

Préstamos y cuentas por cobrar  
Son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no 
se negocian en un mercado activo y que son distintos de los anteriormente expuestos 
y de los que no permitan al tenedor la recuperación sustancial de toda la inversión 
inicial, por circunstancias diferentes a su deterioro crediticio, que serán clasificados 
como disponibles para la venta.  
  

La entidad medirá las cuentas por cobrar y por pagar inicialmente al importe de la 
transacción o por su valor razonable. Posteriormente se medirán al costo amortizado 
bajo el método de la tasa de interés efectiva en caso de ser de largo plazo.  
  
  



  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Reconocimiento de Activos Fijos  
La Compañía reconocerá los elementos de propiedad, planta y equipo como activos 
si, y sólo si:  

Los beneficios económicos futuros asociados con el activo fluirán a la compañía. El 
costo del activo se puede medir confiablemente.  

  
  

Medición de los Activos Fijos  
Para el balance de apertura, La Entidad medirá su propiedad planta y equipo bajo el 
modelo del costo atribuido, ajustando el equipo, maquinaria y demás activos de 
propiedad planta y equipo al valor razonable que determine un avalúo técnico.  
  
  

Ingresos de actividades ordinarias: Corresponde a la entrada bruta de beneficios 
económicos, en un periodo, surgidos en el curso de actividades ordinarias de la 
entidad, esto siempre que los ingresos aumenten el patrimonio y no esté relacionado 
con aportes de los propietarios.  
  
  

Costos por préstamos: Son costos por préstamos los intereses y otros costos en los 
que una entidad incurre, que están relacionados con los fondos que ha tomado 
prestados. Los costos por préstamos incluyen:  
a) Los gastos por intereses calculados utilizando el método del interés efectivo.  
b) Las cargas financieras con respecto a los arrendamientos financieros y operativos 

reconocidos de acuerdo con norma relativa a arrendamientos.  
c) Las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera en la 

medida en que se consideren ajustes de los costos por intereses.  
  
  

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que informa: son todos aquellos 
eventos, ya sean favorables o desfavorables, que se han producido entre el final del 
periodo sobre el que informa y la fecha de autorización de los estados financieros para 
su publicación. Pueden identificarse dos tipos de eventos:  
a) Aquellos que proporcionan evidencia de las condiciones que existían al final del 
periodo sobre el que informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se 
informa que implican ajuste) y  



b) Aquellos que son indicativos de condiciones que han aparecido después del 
periodo sobre el que se informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que 
se informa que no implican ajuste).  
  
  
  

Revelaciones:  
  

NOTA 2. Efectivo y Equivalente al Efectivo (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Cuentas de ahorro  35.093  52.694  

      

TOTAL  35.093  52.694  

  

El saldo de cada cuenta se entrega expresado en pesos colombianos.  Los bancos 

fueron debidamente conciliados al cierre de periodo.  NOTA 3. Disponible 

Restringido (miles de pesos)  

  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Aportes en Cooperativas     

(Confiar)  

  

1.220  1.672  

      

TOTAL  1.220  1.672  

  

 

Las inversiones a corto plazo, compuestas por aportes se consideran dentro del grupo 
de EEE por ser un depósito a la vista que está disponible como efectivo en cualquier 
momento.   

 
 
 
 
 



NOTA 4. Cuentas Comerciales por Cobrar (miles de pesos)  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Clientes  46.516  42.511  

      

TOTAL  46.516  42.511  

  

Las cuentas comerciales están representadas en: Clientes Nacionales con transacciones 

que se llevan a cabo en términos de condiciones normales del sector  

No existe ningún compromiso o restricción sobre las cuentas por cobrar en las cuentas 

comerciales por cobrar.  

NOTA 5. Deudores Varios (miles de pesos)  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Prestamos  0  5.267  

Anticipos a proveedores  6.010  0  

Retefte por cobrar  9.168  3.046  

Saldo a Favor de Renta   2.802  0  

Autor retención de Renta  1.163  0  

      

TOTAL  19.143  8.313  

  

  

Corresponde a valores del activo, los cuales son recuperables en el corto plazo a través 
de su cobro directo con los terceros o frente a las Entidades del Estado.  
  
NOTA 6. Propiedad Planta y Equipo (miles de pesos)  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Muebles y Equipo de Oficina  19.350  19.350  

Equipo de Cómputo y Comunicaciones  33.868  33.868  

      

Depreciación Acumulada  0  0  

TOTAL  53.218  53.218  



  
  

Para el balance de apertura, la compañía adoptó la exención de valorar la propiedad 
planta y equipo utilizando su valor razonable como costo atribuido, esos importes son 
netos. En este periodo no se causó depreciación acumulada.  

  

La Entidad no registra activos pignorados o con restricciones, tampoco se presenta 
ningún tipo de compromiso contractual en la adquisición de activos fijos.  

    

NOTA 7. Otros Activos (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Gastos Pagados por 

Anticipado   
13.291  13.291  

Gastos Diferidos  117.076  709  

Otros Activos Biblioteca  14.911  14.911  

      

TOTAL  145.278  28.911  

  

  

Valores adquiridos y que se utilizar en el periodo, por tal razón se manejan como 
diferidos y gastos anticipados para darle más viabilidad al resultado integral de cada 
mes, adicionalmente, se cuenta con un espacio de libros los cuales por su contenido 
fueron valorados para darle aún más importancia al tema del conocimiento.  
  

NOTA 8. Activos Intangibles (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

KNOW-HOW   80.000  80.000  

      

TOTAL  80.000  80.000  

  

Bienes formados con la experiencia de la institución a través del trabajo con escuela 
campesina, la recopilación y generación de temas para textos.  



  

NOTA 9. Pasivos Financieros (miles de pesos)  
  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Prestamos Bancos Nacionales  
142.842  181.828  

      

TOTAL  142.842  181.828  

  
  

El valor de los pasivos financieros, se obtiene a través de una obligación bancaria con  
Bancolombia, el cual se encuentra a valor razonable con tasa al promedio del mercado.  
  

NOTA 10. Acreedores Comercias (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Costos y Gastos por Pagar  655  94  

      

ACREEDORES VARIOS      

APORTES SEGURIDAD SOCIAL (Año 

2013)  
116.367  0  

ARL $ 1.726      

CCF $ 20.098      

ICBF $ 6.026      

SALUD $ 25.439      

SENA $ 4.016      

PENSION $ 59.063      

FUNDACION SOLEIRA  25.000  0  

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  18.545  23.768  

BANCOLOMBIA  98  98  

MR. E.ENTERTAIMENT STUDIO  2.998  0  

NUBIA ELENA ARROYAVE V  0  2.000  

      

TOTAL  163.663  25.960  

  



Corresponde a las obligaciones adquiridas con diferentes terceros para el giro normal 
de Corporación.  
  

Los aportes a la seguridad social del año 2013, surgen del compromiso adquirido a 
través de requerimiento con la UGPP, los cuales a la fecha están en cuentas por 
pagar con el objetivo de obtener los recursos para su cumplimiento.  
  
  
  

NOTA 11. Impuestos Gravámenes y tasas (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Retención en la Fuente  820  70  

Autorrenta año 2021  746  0  

      

TOTAL  1.566  70  

  
  

 

Corresponden a los pasivos adquiridos con la DIAN por concepto de Retención 
realizada a los proveedores y el auto renta causado con base en el total de ingresos 
del periodo. Estos impuestos fueron presentados y pagados en su fecha de 
vencimiento.  
  
  

NOTA 12. Capital (miles de pesos)  
  
  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

Capital Emitido  8.099  8.099  

      

TOTAL  8.099  8.099  

  
  
 
 
 
  



NOTA 13. Reservas (miles de pesos)  
  
  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Reservas (Valor apropiado)  
85.861  85.861  

      

TOTAL  85.861  85.861  

  
  

NOTA 14. Superavit de Capital (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Superavit de Capital  
8.492  384  

      

TOTAL  8.492  384  

  
  

Monto constituido por la Corporación.  
 
 
NOTA 15. Déficit Integral Acumulado (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Deficit Integral Acumulado  
114.882  93.346  

      

TOTAL  114.882  93.346  

  

 
 
Corresponde a las pérdidas de ejercicios anteriores que se van acumulando cada 
periodo, para absorberse en periodos posteriores.  
  

 
 



NOTA 16. Déficit Integral del Ejercicio (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Deficit Integral del Ejercicio  
111.538  21.536  

      

TOTAL  111.538  21.536  

  

Corresponde a la pérdida de cada periodo, adicional a los valores resultantes de la 
convergencia a NIIF  
  

NOTA 17. Know -how (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  AÑO 2020  

  

Know-how  
80.000  80.000  

      

TOTAL  80.000  80.000  

  

Corresponde al conocimiento y experiencia con base en su objeto social, el cual es 
capitalizable, con base en su valor atribuido.  
  
  
  
  
  
  
  
NOTA 18 Ingresos Operacionales (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  

Actividades Relacionadas con la Educación  10.175  

Actividades Conexas  83.349  

TOTAL  93.524  

  
  



  

 
NOTA 19. Gastos de Administración (miles de pesos)  
 
  
  

CUENTA  AÑO 2021  

Gastos de Honorarios  8.025  

Impuestos  103  

Arrendamientos  24.000  

Seguros   276  

Servicios  69.841  

Gastos Legales  855  

Gastos de Viaje  6.732  

Diversos  24.315  

    

TOTAL  134.147  

  
  
  

NOTA 20. Gastos Financieros (miles de pesos)  
  
  

 

CUENTA  AÑO 2021  

Gastos Bancarios  1.826  

Impuesto del 4 x Mil  838  

Intereses  18.791  

    

TOTAL  21.455  

  
  
  
  
 



NOTA 21. Ingresos no Operacionales (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  

Financieros  43  

Diversos  70.823  

    

TOTAL  70.866  

  
  
  

 
NOTA 22. Gastos no Operacionales (miles de pesos)  
  
  

CUENTA  AÑO 2021  

Gastos Extraordinarios  2.355  

Gastos Diversos  1.602  

    

TOTAL  3.957  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

________________________                   __________________________  
HERNANDO MEJIA D         IDALBA LOTERO V  
Representante Legal         Contadora        
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Medellín, marzo 23 de 2022 

 

Informe y Dictamen del Revisor Fiscal  

 

Señores  
ASAMBLEA GENERAL 

CORPORACION LA CEIBA 
Medellín 

 

REFERENCIA: Informe del Revisor Fiscal correspondiente al ejercicio 

económico de 2021 

Respetados Señores: 
 

1. He examinado los estados financieros de la CORPORACION PARA 
EDUCACION INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA con 

corte a diciembre 31 de 2021 y los correspondientes Estado de 
Cambios en la Situación Financiera, de el Estado de Resultados, de 

Cambios en el Patrimonio, de Flujo de Efectivo  como también las 

revelaciones hechas a través de las notas que fueron preparadas 
bajo la responsabilidad de la administración, por el año terminado 

en esa fecha. Dichos Estados Financieros fueron debidamente 
certificados por el representante Legal y el Contador Público que los 

preparo en los términos del artículo 37 de la Ley 222 de 1995. Una 
de mis funciones es la de expresar una opinión sobre dichos estados 

Financieros comparativos con los del 31 de diciembre de 2020, 
basada en los resultados de mi auditoria. Los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico 2020 fueron auditados por 
la Revisoría Fiscal saliente, quien en su momento emitió su 

dictamen sin salvedades, el cual fue presentado oportunamente a 
la Asamblea General de marzo del año 2021. 
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2. Mi examen fue practicado de acuerdo con las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas en Colombia, para el 

cumplimiento de mis funciones. Observe el Código de Ética para 

profesionales de la Contaduría, la Ley 145 de 1960 adicionada por 
la Ley 43 de 1990, en el Código de Comercio en especial los artículos 

207 a 209 y demás normas expedidas para estas entidades. Estas 
normas requieren que una auditoria se planifique y se lleve a cabo 

de tal manera que su ejecución del trabajo permita obtener una 
seguridad razonable sobre la situación financiera del ente 

económico. Una auditoria incluye el examen, sobre una base 
selectiva, de las evidencias que respaldan las cifras y las notas 

informativas de los estados financieros.  Una auditoria también 
incluye la evaluación de los principios y normas de contabilidad 

utilizados por la administración, la evaluación de las principales 
estimaciones efectuadas por la misma, la evaluación de la 

presentación global de los estados financieros y evaluación de las 
revelaciones acerca de las situaciones que lo requieren. Así, 

considero que mi auditoria proporciona una base razonable para 

expresar mi opinión. 
 

3. En mi opinión, los estados financieros  presentan fielmente, en 
todos los aspectos la  situación financiera de LA CORPORACION LA 

CEIBA, en general cumple con los  requerimientos legales y 
reglamentarios,  además, informo que la Compañía ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la  técnica contable; 
las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos 

de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones 
de la Junta de socios y Junta Directiva; la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente, el informe de 

gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los 
estados financieros. 

 

4. LA CORPORACION LA CEIBA, en cumplimiento de la Ley 1314 de 
2009 que regula los principios y normas de Contabilidad e 

información financiera y de aseguramiento de la información en 
Colombia y que fue reglamentada mediante el Decreto 3022 de 

2013 modificado por el Decreto 2129 de 2014, los Decretos únicos 
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reglamentarios 2420 y 2496 de 2015 y en seguimiento de los 
requerimientos de la Superintendencia de Sociedades, preparo la 

información solicitada, bajo los nuevos marcos normativos 

construyendo las políticas contables bajo NIIF y estructurando sus 
estados financieros. En mi opinión el trabajo realizado es adecuado, 

está debidamente documentado y no tengo evidencia de fraudes en 
los ajustes y reclasificaciones efectuados para preparar los estados 

financieros bajo normas internacionales y de que estos no 
representen fielmente la realidad económica y financiera de la 

sociedad en todos los aspectos materiales. Considero que en 
general el trabajo realizado por la entidad en relación con los 

estándares internacionales de contabilidad e información financiera 
cumple los requisitos establecidos legalmente 

5. Además informo que la CORPORACION LA CEIBA ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable, 

las operaciones registradas en los libros y los actos de los 
administradores de la CORPORACION LA CEIBA, se ajustan a las 

disposiciones que regulan la actividad, a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea General de Socios. La correspondencia, 
los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y registros de 

asociados, en su caso se llevan y conservan debidamente. 
 

6. LA CORPORACION LA CEIBA, presenta adecuados procedimientos 
de control interno, garantizando la salvaguarda de sus bienes y los 

de terceros que puedan estar en su poder. Los asuntos relacionados 
con el control interno fueron expuestos en su debida oportunidad 

por la Revisoría Fiscal a la administración, quien es responsable de 
diseñar, implementar y mantener el control interno. Mi conclusión 

se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer 
si la entidad a dado cumplimento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la Asamblea y Junta directiva y 
mantiene un sistema de control interno que garantiza la efectividad 

y eficacia de las operaciones. Considero que los procedimientos 

seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 
conclusión. 

 
7. Se ha dado cumplimento a lo estipulado en las normas locales en 

cuanto al recaudo en la retención en la fuente sobre los bienes y 
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servicios recibidos, se han aplicado adecuadamente las bases y 
tarifas correspondientes y se han presentado de manera oportuna 

las declaraciones mensuales con pago. Así como la información 

exógena exigida por la DIAN y por la Gobernación de Antioquia. 
 

8. Se han implementado los mecanismos para la prevención y control 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, de acuerdo a lo 

establecido en las normas sobre la materia. 
 

9. En cuanto a la situación jurídica, informo que no tengo conocimiento 
de demandas en contra de la entidad y considero que existen las 

debidas revelaciones al respecto en los estados financieros. 
 

10. Revisando el informe de gestión emitido por la administración 
correspondiente al periodo 2021 encontré que el mismo se ajusta a 

los requerimientos de Ley, muestra detalladamente el 
comportamiento que ha tenido LA CORPORACION LA CEIBA en 

 

cuanto a su operación, administración, situación financiera y 
jurídica. Manifiesta además el cumplimiento de las normas de 

propiedad intelectual y de derechos de autor, en mi opinión los 
aspectos contemplados en el informe concuerdan debidamente con 

los estados financieros preparados por la administración. 
 

11. En cumplimiento de la Ley 1676 de 2013, articulo 87 que 
determina la adición del artículo 7º de la Ley 1231 de 2008, con el 

parágrafo 1º y 2º, me permito manifestar que en el ejercicio de mi 
función como revisora fiscal de la CORPORACION LA CEIBA durante 

el año 2021, no fue entorpecida la libre circulación de las facturas 
emitidas por los vendedores o proveedores, y se procuraron las 

medidas necesarias tendientes a no obstaculizar las operaciones de 
factoring. Lo anterior de acuerdo con el espíritu de la norma que 

tiene como propósito incrementar el acceso al crédito mediante la 

ampliación de bienes, derechos o acciones que pueden ser objeto 
de garantía mobiliaria simplificando la constitución, oponibilidad, 

prelación y ejecución de las mismas. 
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12. En cumplimiento de la obligación de registrar las bases de 
datos en el Registro Nacional de Bases de Datos – RNBD – dispuesto 

por la superintendencia de Industria y comercio – SIC – LA CEIBA 

continua adicionando todos sus procesos para iniciar la 
implementación de sus procedimientos y correspondiente reporte 

según los plazos establecidos en el Decreto 1074 de 2015 y con los 
procedimientos indicados para ello, el cual fue modificado con el 

Decreto 1759 de noviembre 08 2016 que trae contemplado la 
ampliación de los plazos inicialmente establecidos. El Decreto 0090 

de enero 18 de 2018 amplia nuevamente los plazos. 
 

 
 

 
Cordialmente, 

 

 
 
LILIANA MARIA BOTERO AGUIRRE 

Revisora Fiscal 
TP.95918-T 
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